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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADl^ID 

Laaleyea, órdenes y anunoios que hayan de insertar-
.« en lo* R O I . K T I N K S o r i o i A L U t se han de mandar al Jefe 

•politico rospootivo, por ouyo oondacto ee pasarán k los 
Sditorosde los menoionados peni odíeos. 

(Real arden de fí de Ahril le 1889.) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

tín esc* o»pital, llevado a domioilio, 2*50 pesetas mensuales antioipadas; 
fnera do ella, 3*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'60 por un año. ¡ 

8eadmiton suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETIS, 
plaza de Santiago, num. 2,—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración, con inolusión del importe del tiempo de abono [[I 

g e p u b i i r » CodoN l o s e x c e p t e l o a d o m i n g o s en t imbresmóviles . 

A D V S U T B X O I A W D H ' O U I A L 

Las disposicionos de las autoridades, excepto las o na 
soan à insUnoia de parte no pobre, so insertarán "*Hal« 
monte: asimismo cualquier anuncio concerniente al aar-
vicio nacional quo dimane de las mismas; poro las Í 3 
interés particular pagarán 50 céntimos do poaota por 
cada linoa de inserción. 

S o n o r o « l i c i t o i s e e ó a l l m o a d e p o o e t a 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la REINA 

ftegente (Q. D. G-.) y Augusta 
•Real Familia continúan en la 
c i u d a d de San Sebastián sin no-
Tedad en su importante salud. 

Comisión Provincial 

£e$ión de 26 de Septiembre de 1901 

P R E S I D E N C I A D E L S E . DÜBAN 

Señores que asistieron: 
Raboso .—Fernández Arribas.— 

Cuonca.—Beruad.—Pérez Magnfn. 
Abierta la sesión á las nueve y 

jjnedia cío la mañaua, se dio lectura al 
acta de la anterior, qu»> fué aprobada. 

Acto seguido, la Comisión, haciendo 
uso de las atribuciones que la confiere 
-el caso tercero del art. 98 de la vigen-
to ley Provincial, y previa declara
ción de urgeucia, adoptó los acuer
dos siguientes: 

Decretar el ingreso en el Asilo de 
Nuestra Señora <le las Mercedes de la 
niña Venancia Martínez Ahijón por 
reunir las condiciones que marca el 
caso tercero del art. 4.° del Reglamen
to de dicho Establecimiento. 

Decretar asimismo el ingreso deflui-
tivo en el Hospicio del niño Francisco 
Ro ñero y Marín por reunir U s condi-
cioues reglamentarias 

Aprobar la3 cueutas de las estancias 
de demeutos causadas durante el mes 
de Mayo ultimo on el Manicomio de 
San Baudilio do Llobregat, y declarar 
de «bono la suma de 4 789*50 pesetas 
que importan las mismas, por apare
cer debidamente justificadas sus par
tidas 

Aprobar igualmente análogas cuen
tas, correspondientes ai mismo mes de 
Mayo, por estancias de asilados re
cluidos en el Manicomio de Ciempo-
*uelos, qn<< importan la suma de pese
r a 19 8 5 9 , que fué declarada de 
«bono. 

Aprobar también la misma clase de 
•lientas de estañe as causadas por de
c e n t e s en el referido Establecimiento 

de Ciempozuelos, durante el mes de 
Junio último, que importan la cantidad 
de 19.407 pesetas, que fué declarada 
de abouo. 

Sacar á subasta el servicio de sumi
nistro de varios instrumentos para 
completar oí material del Laboratorio 
y Museo del Hospital de San Juan de 
Dios, debiendo formularse por el s e 
ñor Director de dicho departamento el 
oportuuo pliego do condiciones y sa
tisfaciéndose la adquisición con cargo 
á la partida de 10.000 pesetas autori
zada en presupuesto para estas aten
ciones del Hospital Provincial. 

De conformidad cou lo propuesto 
por el Sr. Decano del Cuerpo Médico-
Farmacéutico de la Beneficencia pro
vincial, disponer que el Tribunal de 
oposiciones á las plazas de Médicos de 
guardia se componga de siete Profe
sores en vez de cinco, que asistirán á 
los ejercicios que practiquen los opo
sitores. 

Quedar enterada de un oficio del se
ñor Visitador del Asilo de Nuestra Se
ñora de las Mercedes nombrando jar
dinero del Establecimiento, con carác
ter interiuo, á Benito Serrano. 

Pasar á -onencia de los Sres. Ber-
nad y Valero Martín el expediente re
lativo al arreglo de las plantillas del 
Cuerpo admluis'rativo provincial. 

Dejar sobre la Mesa el expediente 
sobre liquidación de intereses de de
mora instruido á instancia del Apode
rado de los Manicomios de Ciempozue
los y San Baudilio de Llobregat. 

ídem id. el de concurso para la con
fección de tres trajes de Portero y 16 
de Ordenanzas de lasOflctnasCentrales 
de la Corporación. 

Se levautó la sesión. 
El Vicepresidente accidental, Juan 

Duráu. = El Secretario accidental, 
M. Barrio. 

2 9 3 . - 6 3 8 . 

Previdencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

BU EN A VISTA 
BD virtud de provldeaoia del Sr. Juez 

de primer» instancia del distrito de Bao-
na vista de esta capital, diotada en el e x 
pediente promovido por doña Juliana 

García Coronado, sobre que se declare 
la ausenoia da su hermano de doble vi non
io D. Juan Antonio García Coronado, 
se llama por segunda vez por medio del 
presente al O. Juan Antonio y á los que 
se orean con mejor dereoho que la doña 
Juliana á la administración de los b ie 
nes del ausente, a fin de que dentro de\ 
término de dos meses oomparezoan en 
este Juzgado; y se previene á los que 
pretendan BU mejor dereoho que debe' 
rán justificarlo oon los correspondien
tes documentos al verifloar su compare
cencia. 

Dado en Madrid á 21 de Septiembre de 
1901.=V.° B°=»El Juez de primera ins
tancia, Manuel del Valle. = El Secretario, 
Boniftoio Guillen.=>Es oopia: Bonifacio 
Guillen. 

2 9 4 . - 6 5 3 . 

CONGBESO 

En el Juzgado de primera instanoia 
del distrito del Congreso se siguen autos 
promovidos por D. Ángel Garofa López 
oontra los herederos de D. Guadalupe 
Ojeda sobre reconocimiento de la firma 
de un pagaré expedido por el D. Gua
dalupe Ojeda el 8 de Mayo de 1896 por 
1.500 pesetas A la orden del primero á 
dos afios de la fecha, ó ignorándose el 
paradero de los citados herederos, se ha 
acordado por providenciado 27 del co 
rriente8eciteálüsreferidos herederos áfin 
de que el dia 14 de Octubre próximo y 
hora de las doce comparezcan á prestar 
deolaraoión en el referido Juzgado, sito 
en el piso prinoipal del edificio de aqué
llos, calle del General Casianos, núm. 1, 
aoeroa de la legitimidad de la firma de 
dloho pagaré y certeza de la deuda; bajo 
apercibimiento que, de no oompareoer, 
les parará el paijuioio que hubiere lagar 
en dereoho. 

Madrid 30 de Septiembre de 1901.=E1 
Escribano, Rafael Valdivieso. 

2 9 4 . - 6 6 8 . 
H03PITAL 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta oorte y 
mi Escriban!* penden por virtud de re
partimiento autos de mouor cuantía pro
movidos por D. José Maria Jurado y Me. 
lero oontra D. M.troelino Martines, sobre 

entrega de una mercancía, en los que se 
ha dictado la sentenoia ouyo encabeza
miento, parte dispositiva y publicaoión 
dicen asi: 

«Encabezamiento de sentencia.— En la 
villa y oorte de Madrid á veinte de Sep
tiembre de mil noveoientos nno. El se
ñor D. Rafael Molina y Fernández, Ma
gistrado de Audiencia territorial de fue 
ra de esta oapital y Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital, habien
do visto los presentes autos de juicio d e 
clarativo de menor cuantia seguidos en
tre partes, de la una, oomo demandan
te, D. José Maria Jurado y Melero, del 
oomercio y veoino de Jerez de la Fronte
ra, defendido por el Letrado D. Isidoro 
Pérez y Oliva y representado por el 
Procurador O. Fernando Ramón Luis, y 
de la otra, como demandado,D. Maroelino 
Martínez, que se halla declarado en re
beldía, sobre entrega de nna meroanpía. 

Parte diapositiva.—Fallo: Que debo 
declarar y declaro no haber lugar 4 lo 
pretendido por el Procurador D. Fernan
do Ramón Luis en la demanda deduoida 
á nombre de D. José Maria Jurado y Me
lero, y en su vinud, que debo absolver y 
absuelvo de la misma á D. Maroelino 
Martínez, todo ello sin expresa oond ena 
de oostas, mandando que una vez firme 
esta sentenoia se requiera á D. Braulio 
Martínez para que la mercancia de que se 
trata, cuya retención se deolara alzada y 
que obra en su poder en conoepto de de
pósito, la devuelva á la Compañía de les 
ferrocarriles de Madrid á Ziragoza y 4 
Alicante, dejándola en las mismas oondi. 
cioues en que estaba antes de acordarse 
su retenoión. At><. por esta mi sentenoia, 
que por la rebeldía del demandado se 
notificará en la forma que determina el 
articulo setecientos sesenta y nueve , en 
relaoión oon los doscientos oohenta y dos 
y doscientos ochenta y tres de la ley de 
Enjuiciamiento ci vil, defla i ti vaia en te juz
gando lo pronono.o, mando y firmo.» 
Rafael Molina. 

Publicación.—Leída y publicada fu6 
la anterior sentencia por el Sr. Juez que 
la diotó estando celebrando andienoia 
pública en el mismo dia de su fecha, da 
que doy fe. = Ante mi, por mi compañero 
Albornoz, Pedro Martines Grande.» 



Sábado 5 de Octubre de 1901 

Y para que sirva de notífloaoión al de
mandado D. Marcelino Martínez, cuyo 
domicilio so desconoce, expido esta ceda* 
la para su publicación en el BOLETÍN o f i 
CIAL de esta provine!», que firmo en Ma
drid á veintiocho de Septiembre de mil 
novecientos uno.=EI Escribano, Mariano 
Gilí de Albornoz. 

8 6 — P. 

D. Rafael Molioa y Fernández, Juez 
de primera instancia 6 instrucción del 
distrito del H> spital de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
a Enrique Losada Murciano, natural de 
esta corte, hijo de Pedro y Enoarnación, 
de cuarenta y ocho afios, oasado, jorna
lero, que vivió en la calle de Santa Ana, 
número 3, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de diez dias, 
contados desde el siguiente al en que es
ta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castañas, con el objeto 
de que cumpla la pona que le ha sido 
impuesta en causa seguida por ef"fHs*, 
«percibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere ugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo fi 
todas las Antoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan 
á la busca del expresado procesado, cu
yas señas pe: señales son: estatura regu • 
lar, pelo negro, ojos pardos, color more
no, y viste de artesano, y en el oaso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en 
la Cárcel Celular. 

Madrid á 30 de Septiembre de 1901-= 
Rafael Molina. = El Escribano, Pedro 
Martínez Grande. 

2 9 4 . - 6 4 8 . 

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de 
primera instancia ó instrucción del dis
trito del lluspital de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Francisco Prieto Cañado, de veintisiete 
años de edad, de estado soltero, oficio 
jornalero, natural de San Clemente, pro
vincia de Cuenca, que ha vivido en el 
corro de la Piala, b.irrio del Pacifico, y 
cuyo aotual paradero se desconoce, pa
ra que en el término de diez «lias, oonta-
dos desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gacetide Ma
drid, comparezca en mi Sala andienoia, 
•ita en el Palaoio de los Juzgados, calle 
del General Castalios, oon el objeto de 
qne responda de los cargos que le resul
tan en dicha causa; aperoibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere logar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan 
A la busca del expréaado prooesado, cu
yas señas personales no oonstan, y en el 
oaso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la Cárcel Celular em oíase de 
preso comunioado. 

Madrid á 23 de Septiembre de 1901.» 
Rafael Molina—El Escribano, por mi 
compañero Albornoz, Federico González 
del Rivero. 

294 —678. 
INCLUSA 

En virtud de providencia del señor 
Juez de instrucción del distrito de la In
clusa, diotadaen sumario por dennnoía de 

doña Antonia Fernández sobre estaf» de 
un gramófono, por la presente so cita 
y llama al denunciado José Solazar Font, 
que ha vivido en las calles de Santa Ana, 
número 11, y Oso, número 27,isrnorándose 
su actual paradero, para que dentro de 
los cinco dias siguientes al de la publi
cación de esta cédula en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y Diario Ofl'ial de 
Avisos comparezoa á prestar declaración; 
apercibiéndole de que, si no lo verifica, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid l . # de Octubre de 1901 =E1 
Escribano, Franoisco de P. Rives. 

291.—669. 

LATINA 

En el juicio decorativo de mayor cuan
tía que promovió el Proourador D. Pablo 
de Figuerola y sigue hoy su compañero 
D. José Martínez de Carvajal, á nombre 
del excelentísimo señor Marqués de Co
millas, contra D. Francisco Goioorrotea y 
otros, sobre extinción y cancelación de 
una mención de dereoho impuesto sobre 
unos terrenos con edificaciones, sitos en 
esta oorte y su calle del Sur. hoy Méndez 
Alvaro, número doce, se dictó la si
guiente 

Providencia.—Juez, Sr. Rodríguez.— 
Madrid veintisiete de Noviembre de mil 
novecientos. Proveyendo á las preten
siones deducidas por el Procurador don 
Ptibio de Figuerola Ferretti en su es-
orito fecha treinta de Ootubre ú'timo. A 
lo prinoipal se admite cuanto ha lugar 
en derecho la demanda de juioio declara
tivo de mayor cuantía que deduoe el e x 
celentísimo señor D. Claudio López y 
Brú, Marqués de Comillas, y se confiere 

-traslado á las personas contra quienes se 
propone, ó sean D. Franoisco Goioorro
tea, D. Manuel Gil Santtbafiez, D. Wen
ceslao Vallenillas, D. Francisco Valdés, 
D. Antonio de Navacerrada, D. Pedro 
Martínez, D. Luis Cortés, D. Ildefonso 
Bernaldo de Quirós, D. José de Eguilior, 
D. Miguel Collantes. D. José María Du-
cazoal, D. Juajn Fernández, D. Agus'íu 
María de Sirgado, D. Amalio González 
Arroyo, D. Andrés de Tavira, D. José de 
Abasoal, D. Francisco Rodríguez Velas-
co y doña Loreto Castroviejo y AguÜar, 
á quienes se emplazará para que dentro 
de nueve di s improrrogables comparez
can en estos autos, personándose en 
forma. 

Y en ouanto al otrosí, no obstante las 
manifestaciones consignadas en el ingre
so de la demanda, praotiquese por el 
Aotuario la diligencia que determina el 
articulo doscientos, sesenta y nueve de la 
ley de Enjuiciamiento civil, y si no pu
diere practlpar todos ó algunos de los 
emplazamientos, dése cuenta. Lo aoordó 
y firma el Sr. Juez de primera instan
cia del d i s t r i to de la Inclusa.= Doy fe, 
Rodríguez.=Anje mi, Juan Martos. 

Praotioadas diferentes diligencias, co
mo no haya sido habida ninguna de las 
personas contra quienes se dirige la de
manda, á petición del actor y por otra 
provideuoia fecba, nueve del oorrionte, se 
ha mandado que los emplazamientos se 
verifiquen por medio de cédula, que se 
insertará en loa tres periódicos ofloiales. 

Eu su virtud, yo el Aotuario, por me
dio de la presente emplazo á los diez y 
ocho demandados que anteriormente se 
expresan, A loa fines y por el término in
dicados, oontado éste desde el siguiente 
al en que se inserte la presente cédula; 

previniéndoles que, si no oompareoen en 
el juicio, les parará el perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid diez de Julio de mil novecien
tos u n o . = E l Acuario» Jaan Martos. 

85,—P. 

D. Luis Rubio yContreras, Juez de 
primera instanoia é instruooión del dis
trito de la Latina de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Jesús N. (a) El Manchego, ouya demás 
filiación se desoonooe.el cual frecuenta el 
puente de Toledo, para que eu el tér
mino ae diez dias, oontadoa desde el si
guiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezoa en mi Sala andienoia, sita eu el 
Palaoio de loa Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, oon el objeto de prestar 
deolaraoión indagatoria; aperoibido que, 
de no verificarlo, ser\ deolarado rebelde 
y le parará el perjuioio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego "y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan á-
la busoa del expresado prooesado, cuyas 
s e ñ a s personales son: estatura regular, 
rubio, joven, oon un pooo de bigote, y en 
el c a s o de ser habido lo pongan á mi dis
posición en esto Juzgado ó en la Prisión 
Celular. 

Madrid 1.° de Oatubre de 1901.—Luis 
Rubio. = El Escribano, P. H. de Jiménez, 
Lioenolado Juan J, Jlménes Prado. 

294 . -672 . 

PALACIO 

D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez do 
primera instanoia é instrucción del distri
to de Palaoio de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Benardino San Joaé (a) El Alondra, que 
habitaba maritaltnenie oon Tomasa . J a i 
ra Ropero en el oallejóu del Alamillo. 
número, 6, prinoipal. núin. 8, y á Maria
no N. (a) El Manchego, de unos veinticin
co afios de edad, moreno, que habitó on 
la calle de Santa Lucia, núm, l í . bajo, 
número 3, cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignoraq. para que en ol tér
mino de diez dias. contados desdo el si 
guíente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Giceta de Madrid, com
parezcan en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, oalle del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder 
á los oargos que les resultan en oausa por 
robo; aperoihidos que, de no verifloarlo, 
serán deolarado* rebelde* y les parará 
el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las . V i ! orí lad : 1 y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan á 
la busca de los expresados prooesados, cu
yas señas personales se desconocen, y en el 
oaso de ser habidos los pongan á mi dispp. 
sición con las seguridades debidas. 

Madrid 28^ de. Septiembre de 1901 = 
Tomás MInguez.=El Escribano, Antonio 
González y Carreras. 

D. Tomás Mínguez y R*nz, Juez de 
primera Instancia é instrucción deV dis 
trito de Palaoio de esta oorte. 

Por el presante oito, Hamo y emplazo 
á Diego Prados Clemente, natural de 
Camprobin (Logroño), dependiente, solte
ro, de ve intúré3 años, hijo de Diego y de 

Me de Santiago, núm. 18, piso teroero i», 
quierda, de esta oort*, y cuyo actual 

| raderò se ignora, para que en ol térmj^" 
de diez días, contados desde el 8 i g Q i e Q ^ 
al en que esta requiaitorla se inserte en 
la Gaceta d* Madrid, comparezca en Q,1 
Sala andienoia, Bita en el Palaoio de | 0 | 

Juzgados, oalle del Genomi Castaños 
oon ol objeto de responder á los cargoi 
que lo resultan en oausa que contra el 
mismo Be sigue por hurto; aperoibido q a e 

de no verifloarlo, será dolarado rebelde-
y le parará el perjuioio á que hubier* 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo 4 
todas las Autoridades y ordeno á los. 
agentes de la polloia judioial procedan à 
la busca del expresado procesado, y e n , 
el oaso de ser habido lo pongan à mi dis
posición con las seguridades debidas. 

Madrid 28 de Septiembre de 1901.=» 
Tom As Mínguez. =« El Esoribano, Anto
nio González y Carreras. 

294 . -646 . 

D. Tomas Mínguez y Ranz, Juez de 
primera instancia é instrucción del dia-
trito de Palaoio de esta oorte. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo á 
Gabriel N.,que es de unos veintitrés años, 
de estatura alta, color moreno, viste pan
talón obsouro, blusa negra y boina aaul, 
y á un sujeto'.apodado El Verduras, bajo, 
moreno, de venticinoo nfios, viste panta
lón de trioot y blusa de oolor, que el dia 
19 de Septiembre último acompañaban 
á Cándido Casado por la calie de San 
Bernardino, para que e n e i término de 
diez dias, contados desde el siguiente ai 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan en mi Sa
la andienoia, sita en el PaUoio de los Juz
gados, oalle del General Castaños, oon el 
objeto de notificarles un auto; apercibid** 
que, de no verificarlo, serán deolarado* 
rebeldes y les parará el perjuioio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y emoargo 4 
todas las Au'oridades y ordeno á loe 
agentes de la policía judioial procedan a 
la busoa de los expresades prooesados, 
cuyas demás señas personales y aotual 
paradero se ignoran, y en el o \so de ser 
habidos los pongan á mi disposioión en* 
este Juzgado. 

Madrid 1.° de Ootnbre da 1901.=»To
más MInguoz.= El Ejoribano, Fernando-
Beltrán y Aguado. 

294.—671. 
UNIVERSIDAD 

D. José Sebastián Méndez y Martin, 
Juez de primera instanoia ó instrucción 
del distrito de la Universidad de esta 
corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á los prooesados en causa por atentado 
José Godoy Brleva, natural de Madrid, 
de cuarenta y siete años, oasado, ebaol*" 
ta, y so hijo Faustino Godoy Blanco,n*'# 
ral de Madrid, soltero, ebanista, de quiür 
ce años, que han vivido en la oalle de lo* 
ArtiBtas^ 2, prinoipal, número 8, ouya de
más Üliaoion, aotual paradero y panW 
probable dondí seenouentren se ignora, 
para que en el término de olnoo dias,oa& 
tadoa desde el siguiente al en que esta; re
quisitoria se inserte en la Gaceta de M<*' 
drid, comparezcan en mi Sala audienci* 
sita en ol Palacio de los Juzgados, o**1* 
del General Castaños, oon el objeto de o° 
tiñoarles los antos de prcoesaraiento f 
prisión contra ellos diotados y reoibirl** 
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¿eolaraoión indagatoria; aperoibidos que, 
de no verifloarlo, serán declarados rebel
des y !«• P » r a r A e l perjuicio A que hubiere 
lagar-

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas la* Autoridaes y ordeno á los agen 
tes de la P» > c í a judioial procedan A la 
tousoa de los expresados procesados, cu
yas seflns personales se ignoran, y en el 

de ser habido* los pongan A mi dis
posición en este Juzgado ó en la Cárcel. 

Madrid 30 de Septiembre de 1901.= 
Sebastián Méndez.*=El Escribano, Fer
mín SuArez y Jiménez. 

2 9 4 . - 6 7 0 . 

ALCALÁ DE HENARES 
En virtnd de providencia dictada por 

el 8r. Juez de primera insfanoia del par
tido en el juicio declarativo de mayor 
cuantía promovido por la Comúión eje 
outiva de Obligacionistas de la oasa de 
Osuna, sobre extinción de censos, se 
aeordó conferir traslado oon emplaza
miento A las personas que se creyeren 
oon derecho A la conservación de los siete 
censos qae despnÓ3 se enumerarAn, para 
que en término de nueve días improrro
gables, A oontar desde el siguiente al de 
la inseroión del edicto nn la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN opioiAi.de ia provín
ola, comparecieran en los autos, perso-
nAndose en forma, prevenidos que, de no 
verifloarlo, les pararA el perjuicio que 
hubiere lugar en dereoho; por ser des-
oonooidas las personas oontra quienes se 
dirige la demanda se llevó A ofeoto el em
plazamiento acordado por medio délos 
periódicos oficiales ya dichos, y como no 
han ooinparecido, se ha aoordado, dé con
formidad oon lo que solicita la parte ao-
tora y lo que determina el artículo qui
nientos veintiocho de la ley de Enjuicia
miento civil, baoerles un segundo llama
miento por la mitad del término antes 
fijado, ó sean cinco días, A contar desde 
la inseroión de este edicto en oitados pe
riódicos y con iguales prevenciones y 
formalidades que se han verificado pri
meramente. 

Las fincas sobre qae gravitan los cen
sos de osta referencia y que A continua • 
alón del deslinde de aquellas se detallan, 
•on las siguientes: 

Una oasa-palaoio, oon su jardín, ceroa-
do de tapia, llamada del Duque, y sita en 
U Alameda, qne linda al Norte oon oa 
mino de Btrajis A Madrid, Oeste calle
jón de la Iglesia, plaza del Duque y callo 
Mayor; al Mediodía oal'e Real y Poniente 
camino qne do U oa lie Real sale al qae 
• a de Barajas A Madiid. 

Otra oasa, llamada de Ofioios, en dicho 
pueblo de la Alameda, compuesta de 
casa y'tterrenoi que la rodean, oon paseo 
de árboles, en la oalle de la Fuente, uno, 
que linda por Norte oon tierras del Du
que de. Zaragoza, al E s t e y Sur calle de 
la Puente y al OeBte oon la p a s a del 
Duque. 

Las oasas llamadas de la Yeguada, en 
•1 mismo pueblo, compuestas de varios 
adlfloios y oorraies situados en la oalle 
M a y o r , numero seis, que lindan al Norte 

oalle de la Fu-rnte, al" Este oalle del 
* e y n a l S u r culle Real y al O e s u oalle 
«ayor; . 

La arboleda, compuesta de bosque y 
Pasto, que linda al Norte oon camino de 
Barajas y oalle Real, al Oeste huerta-
J*»Wo 4U(« fao del 8», Duque-do ©ano*-, 
, a Mediodía tierra del Duque do Zaragpr 

za y Poniente prado del Sotillo, descabe
zando en la carretera general de Aragón. 

Un cen«o de treinta y ooho mil tres 
oientos sesenta y seis reales y sesenta y 
seis céntimos de capital, y mil ciento cin
cuenta de réditos al aflo, impuesto por 
eaoritura otorgada en Madrid A onoe de 
Mayo de mil setooientos ochenta y nueve 
ante el Esoribano D. Franoisoo de la Pe-
fia , en favor de D. Juan Bengoa y 
Ugalde. 

Otro en favor de las Memorias do Obras 
pías fundadas en la iglesia de la Alame
da; no consta por quién ni la eaoritura 
de imposioióo, cuyo rédito anaal es de 
ciento ochenta y tres reales. 

Otro de mil seiscientos treinta y seis 
reales doce maravedises do capital en 
fivor de la Obra pía fundada en la Ala
meda por Juana Coca. 

Otro de ochooientos ochenta reales de 
capital en favor de la Cofradía de la San
ta Vera Cruz, de Barajas. 

Otro de catorce mil cuatrocientos rea
les de capital y trescientas sesenta de 
renta al afio con que se dice estaban 
gravadas dos tierras de diez y siete fa
negas de las adjudioadas en el sitio del 
Arroyo de la Corona. 

Otro de veintidós mil reales de prinoi-
pal que, A dos y medio por oiento al afio, 
se regularon por la calidad de tanto y 
licencia oon que fueron vendidas oiento 
cinouenta fanegas de tierra por D. Ra
món Rodríguez Prieto. 

Cuatro mil trescientos oohenta y siete 
reales y ocho maravedises, oapital de 
otro censo de Memorias y Obras pías 
fundadas en la villa de La Alameda y 
Barajas, sobre diferentes tierras de dicha 
posesión, por las que se contribuía anual
mente con ciento treinta y un reales y 
veintiún maravedises, según escritura 
otorgada por D. Eranoisco Ruiz de Ayu-
8 0 , Presbítero, y otros consortes. 

T seis mii cuatrocientos treinta y seis 
reales dooe maravedises, importe de los 
dereohos dominicales, duplo capital, lau-
demus y cincuentena del censo perpetuo 
que sobre si tenían dos huertos en la ve
ga de La Alameda, oomprendidos en di
cha posesión en favor le la Obra pia que 
en la iglesia de La Alameda fundó Alon
so Martínez y de que es patrono el Cura 
de Barajas. 

El oenso de treinta y ootn mil tresoien-
tos sesenta y seis reales sesenta y seis 
céntimos A favor de D Juan Bengoa y 
Ugalde, se halla actualmente susoripto A 
nombre de D. Fernando Sáinz de Olano 
y Agulrre y de D. Elíodoro y doña Fla-
viana Ramírez y SAínz de Olano. 

Dado on AlcalA de Henares A treinta 
de Septiembre de mil novecientos u n o . » 
V.° B.° = El Juez de primera instancia 
interino, Gregorio Azaña .=El Actuario, 
Juan F. Ballester. 

34.—P. 
BURGOS 

D. Francisoo Pul •meo, Juez de instrao-
oión de esta oiudad de Burgos y su par
tido. 

Por la presente se olta y llama al Direo-
tor del periódico El Fusil, D. Alejandro 
Fuenes , ouyo actual domicili; se ignora, A 
l inde que dentro del término de diez días, 
A oontar desde la inseroión de la presente 
en el BOLÍTIH OFIO'AI y Gaceta de i f a -
drid, comparezca en este Juzgado, sito 
en la p4wma-baja-dgfPalacfo de-Josttola, 
ai objeto de recibirle una deolaraoión en 

la causa que me hallo instruyendo sobre 
calumnia al Jefe de la Guardia munici
pal de esta ciudad, D. Andrés Maroto, A 
conseouenoia de un suelto inserto en 
oltado periódico; bajo apercibimiento 
que, do no verifloarlo, le pararA el per-
juioio A que haya lugar en derecho. 

Dado en Burgos A 23 de Septiembre de 
1901 .=Franoisoo Polanoo. — P. S. M., Ma
riano Irazu. 

293.—635. 
CHINCHÓN 

D. JOÍÓ Gayo y Vilohes, Juez de ins
trucción de este partido. 

En virtud de la presente requisitoria, 
ae oita y llama A Félix Martínez Viejo, 
natural de Guadalajara, vecino de Ma
drid, de treinta y nueve afloa de edad, 
de estado casado, de oficie car pin
to ro, hijo de Fé l ix y de Ramona, ou
y o actual paradero so ignora, para que 
en el término de diez días, A oontar 
desde la inseroión del presente en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provínola y Gaceta 
de Madrid, comparezca noto este Juzga, 
do A fio de ser emplazado en causa que 
se le sigue por lesiones; bajo apercibi
miento que, de no hacerlo, sera declarado 
rebelde. 

Al propio tiempo, encargo A todas las 
Autoridades procedan A ta busoa y cap
tura de dicho procesado, y én caso deser 
habido sea puesto A mi disposición en ta 
Cárcel de este par*ido. 

Chinohón 30 de Septiembre de 1901.= 
José G a y o . = El Escribano, Fernaudo 
Ibáflez. 

2 9 4 . - 6 5 5 . 

MANACOR (MAYORCA) 
D. Manuel SuArez Martínez, Juez de 

primera Instancia del partido de Mana-
cor, en la isla de Mayorca. 

Hago saber: Que por dofia Julia Le-
rroux y Ballesteros, como madre de los 
menores D. Enrique,. D. Fernando, don 
José y 'Ion i María de las Nieves Romero 
y Lerroux, viuda la primera y herederos 
los demás de D. Julio Romero Jusen, que 
falleció en 8 de Noviembre de 1898 sien
do Registrador de la Propiedad de este 
p »rti lo. y oon antelaoión de los pnrndos 
y Registros de Aloázar, AloalA, Tolosa, 
Cabra y San Juan de Puerto Rioo, inte
resando la devolución de la fianza pres 
tada por dicho Sr. Registrador, con arre
glo A lo presorípto y determinado en la 
ley Hipotecaria y su Reglamento, y por 
el Real deoreto de 20 de Septiembre de 
1899, oon providenoia de hoy se ha dis
puesto se olten por medio de este segun
do ediolo, que se insertarA en la Gaceta 
de Madrid y Boletines.oficiales de Alba
cete, Madrid, San SebstiAn, Córdoba y 
Palma, á fin de que llegue A noticia de 
todos aquellrs que tengan alguna aoción 
oontra el Registrador D. Julio Romero 
Jusen, ó sea con derecho A impugnar ta 
devolución de la expresada fianza pres
tada por el mismo, citAndoles por este 
segundo edioto y término de seis meses 
para que deduzcan sus reclamaciones eu 
forma. 

Dado en Manaoor(isla de Mayoroa) A 
27 de Septiembre de 1901.=Mauuel SuA
rez Martínez. 

294.-G57. 
SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

En providenoia diotada en el día de 
hoy, el Sr. Juez de instrucción de este 
partido, en cumplimiento da o arta orden 

d é l a Superioridad, dimanante de causa 
seguida en este Jazgado oontra Bernar-
dino Rodríguez Gómez y otros por el 
delito de hurto y desorden púb'too, ha 
aoordado expedir la presente, oitAndole 
de comparecencia ante la Seooión cuarta 
de la Exorna. Audienoia provincial de 
Madrid, sita en la planta baja del Pa
lacio de Justicia (Salesas), para e día 
13 de Noviembre próximo, A las trece, pa
ra la oeiobraoión del Juicio oral de men-
cíonnda causa. 

Y mediante A ignorarse el ao*ual para
dero del referido procesado Bernardino 
Rodríguez Gómez, de diez y ooho años de 
edad, hijo de Pablo y de Bonifaoia, natu
ral de Canales de la Sierra, partido de 
NAjera, provincia de Logrofio, se le cita 
por medro de la presente, que se 1nserirt¡-
rA en el BOLETÍN OFICIA I de esta provin
cia; oon aperoibimientoque.de no com
parecer en el lugar, día y hora expresa 
dos, le pararA el perjuicio A que baya lu
gar en dereoho. 

Real Sitio de San Lorenzo del' Escorial 
27 de Septiembre de 1901. =»E1 Actuirio, 
Licenoiado Joaquín de Domingo. 

4 2 9 . - 6 5 6 . 

Juzgados municipales 

BUEN A VISTA 
En virtud do providenoia del señor 

Juez municipal suplente del distrito de 
Buenavista. D. Miguel Jiménez Madrid, 
por el presente se cita y llama A Marceli
no Rodríguez Pérez, que dijo vivir en la 
calle de Canillas, núm. 4, y en la actua
lidad se ignora, para que comparezca en 
dioho Juzgado, sito en la oalle de B den, 
número 2, piso segundo, el día 31 de Oo-
tubre próximo venidero, & las nueve, A 
celebrar juicio de faltas por lesiones, con 
los testigos y demás medios de prueba de 
que intente valerse; bajo apercibimiento 
que, de no verifloarlo, te pararA el per-i 
juicio A que baya lugar en derecho. 

Madrid 19 de Septiembre de 1901.=* 
V.° B . ° = Migue: Jiménez Mtdríd.=- El 
Secretario, Licenciado Mario Serrataoó. 

294.—650. 

En virtud do providenoia del Sr. Juea 
municipal suplente del distrito de Buena-
vista de esta corte, D. Miguel Jiménez 
Madrid, por el presente se oita y llama A 
Enrique Berret y Benigno López Cam
pos, que dijeron vivir el primero en la 
calle de E g u i l n ú m . 5, prinoipa), y e l 
segundo AloalA, 54 (Presidencia del Con
sejo de Ministros), y en la actualidad se 
ignora, para que comparezcan en dicho 
Juzgado, sito en la culle de Belén, n ú 
mero 2, pi&o segundo, el día 31 de O.•'.li
bre próximo venidero, A las nueve, A oe-
lebrar juicio de taitas por d ^obediencia, 
con los testigos y demás medios de p r u e 
ba de quo intenten valoree; bajo aporci-. 
bimiento que, de no verificarlo, les para
rA el perjuioio A que baya lugar en de
reoho. 

Madrid 19 de Septiembre de lüOI.-^ 
V.° B 0 = Miguel Jiménez Madrid.=E1 
Secretarlo, Licenoiado Mario Serrataoó. 

2 9 4 . - 6 5 1 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta* ooYt**,'por el1 presente se olta, llama 
y emplaza A José González Méndez, que 
dijo vivir en'1a ronda dé Toledo, uúme-
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ro 20,piso serondo izquierda, número 2, y 
en la actualidad se ignora, para que en el 
término de nueve días oomparezca en di

cho juzgado, sito en la calle de Belén, nú

mero 2, piso segundo, & responder de los 
cargos que le resultan en el juioio de fal

tas número 684 que pende en este Juzga

do por esoándalo; aperolbido que, de no 
verificarlo, le parara el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 21 de S e t i e m b r e de 1901.=

y o B.°=Miguel Jimónsz Msdrld El Se

cretario, Lioenoiado Mario Serrataoó. 
289.—45t. 

En virtud de providenoia del señor 
Juez munioipal del distrito de Buenavls

ta de esta oorte, por el presenta ee oita, 
llama y emplaza a Joaquín Parada Jar* 
tin, que dijo vivir en la oalle de 8anta 
Luda, núms. 4 y 6, prlnoipal, y en la ao« 
tualidad se ignora, para que en el térmi

no de nueve días onmparesoa en dioho 
Juzgado, sito en la oalle de Belén, núme

ro 2, piso segundo, á responder de los 
oargos que le resultan en el juioto de 
faltaa núra. 819 que pende en esta Jua

gado por desobediencia; aperolbido que, 
de no veriftoarlo, le parará el perjuioio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 21 de Septiembre de 1901 .= 
V.° B.°=Mlguel Jiménez Madrid.= El 
Seoretario, Lioenoiado Mario Serrataoó. 

2 8 9 .  4 5 5 . 

En virtnd de providenoia del señor 
Juez municipal «leí distrito deBnenavis

ta de e B t a oorte, por el presente B e oita, 
llama y emplaza & Marcos Barrios Mafloz, 
que dijo vivir en la oalle de los Irlande

ses, número 11, prinoipal izquierda, y en 
la aotualidad se ignora, para que en el 
término de nueve días comparezca en 
dioho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
número 2, piso según do, ¿ responder de 
los oargos que le resultan en el juioio de 
faltas número 942 que pende en este 
Juzgado por escándalo; apercibido que, 
de no verificarlo, le pirará «I perjuicio á 
que haya lugar en dereoho. 

Madrid 21 de Septiembre de 1901.= 
V .

# B . ° = Miguel Jiménez Madrid. : «El 
8ecretano, Lioenoiado Mario Serrataoó. 

289 — 456. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal suplente del distrito de Buena

vista, ü. Miguel Jiménez Madrid, por el 
presen'e se oita y llama á Polioarpo Al

burquerque, que dijo vivir oalle de Cas

telló. 7, bajo, y en la actualidad se Igno

ra, para que oompirezoa en dioho Juz

gado, sito en la oalle de Belén, núm. 2 , 
piso segundo, el día 31 de Octubre próxi

mo venidero, á las nueve, á celebrar jui

oio de faltas por amenazas, oon los testi

gos y demás medios de prueba de que 
intente valerse; bajo apercibimiento que. 
de no veriftoarlo, le parara el perjuioio & 
que haya lugar en dereoho. 

Madrid 19 de Septiembre de 1901 .= 
Miguel Jiménez Madrid.=Bl Seoretario, 
Lioenoiado Mario Serrataoó. 

2 9 4 .  6 4 9 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buen avista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á María Montero Pérez, que 
dijo vivir en la oarrete a de Carapanche!, 
oalle de Manuel Carmona,número 5, pa

tio, y en la aotuaHdad se ignora, para que 
en el término de nueve días comparezca 
en dioho Juzgado, sito en la oalle de Be

lén, número 2, piso segundo, a responder 
de los oargos que la resultan en el juioio 
de faltas número 950 que pende en este 
Juzgado por lesiones; apercibida que, de 
no verifícalo, lo parará el perjuioio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 21 de Septiembre de 1901 = 
V.° B.° ^Miguel Jiménez Madrid.= El 
Secretarlo, Lioenoiado Mario Serrataoó. 

2 8 9 .  4 5 7 

H08PICIO 
En expediente de juioio de faltas q u e 

pende en el Juzgado munioipal del dis

trito del Hospioio de esta oorte contra 
Máncela Pérez del Molino por lesiones á 
Amando Huertas, ha reoaido sentenoia 
cuya parte dispositiva es oomo sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y conde

no A Manuela Pérez del Molino a la pena 
de ocho días de arresto mayor, que e x 

tinguirá en la Cároel, y reprensión, y al 
pago de las oostas del juioio. 

Asi por esta mi sentenoia lo pronun

cio, mando y firmo = F . Prieto del Rico. 
T oon el fin de que llegue á conoci

miento de Manuela Pérez del Molino di

cho fallo, toda vez que se ignora su do

micilio, pongo la presente para su inser

ción en el BOLETÍN OPIOIAL de la pro

vincia. 
Madrid á 23 de Septiembre de 1901.= 

El Seoretario, Clemente de Oro. 
2 9 3 .  6 2 8 . 

para ел inserción en el BOLKTIN OFICIA L 
de la provincia en Madrid á 27 de Sep • 
tiembre de 1901.=El Seoretario, Clemen

te de Oro. 
2 9 4 .  6 5 4 . 

LATINA 
En virtud de providenoia del señor 

D. Cristóbal С aquella y Escalante, Juez 
munioipal del distrito de la Latina, se 
oita y llama por término de cinco diae 
á Salvador Charles Martín, de veintitrés 
afios, natural de Madrid, provincia de 
ídem, deestado casado, ocupación jornale

ro, y que dijo vivir en la oalle de los Ar

tistas, á fin de que oomparezoa en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
oalle de las Maldonadas, numero 11, 
principal, para la práctica de una diligen

cia pendiente en el mismo; apercibido 
que, de no o>mpareoer, le parará el per

juioio que haya lugar. 
Madrid 28 de Septiembre de 1901.= 

V .
e B.°.=Cerquella. = El Secretario, Li 

oenoiado Julián Fernandez Garoia. 
2 9 3 .  6 3 1 . 

En virtud de providenoia del sefior 
D. Cristóbal Carquella y Esoalante, Juez 
munioipal del distrito de la Latina, se 
oita y llama por término de oinoo días á 
F r a n c i s c o Martínez Ortega, de ventiún 
años, natural de Puerto Rico, provínola 
de ídem, de estado soltero, ocupación jor

nalero, y que dijo vivir en la oalle de 
Mil a el Río Alta, 10, á fin de que oompa

rezoa en la S ila audienoia de este Juz

gado, sito en la calle de ¡as Maldonadas, 

número 11, principal, para la practica de 
una diligenoia pendiente en el mismo

aperoibido que, de no oompareoer, le p*. 
rara el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 28 de Septiembre de 1901. =» 
V.° B.

a

=Cerquel la .=EI Seoretario, Li

oenoiado Julián Fernández Garoia. 

2 9 3 .  6 3 2 . 

ALCALÁ DE QENARE3 
D. Marcelino Cortés y 8 o l m B , Juez 

munioipal suplente de esta ciudad de 
Aloalá de Henares. 

Por el presente edioto se oita, llama y 
emplaza A D. Naroiso Basabe de Cos, de 
cincuenta y dos años de edad, de estado 
viudo, recaudador de contribuciones, va

oino de Madrid y ouyo aotua' paradero 
se ignora, y el oual, oomo A las nueve 
de la mañana del dia 22 de Agosto últl 
mo, fué agredido por el veoino de esta 
oiudad. Severiano Sánchez, en la plaza 
de Cervantes, junto al establecimiento 
de doña Damiana Benito, para que el día 
14 de Octubre próximo venidero, y hora 
de las diez de su mañana, oomparezoa 
ante la Sala audienoia de esto Juzgado 
oon los medios de prueba de que intente 
valerse en el aoto del juicio que ha de 
oelebrarse por lesionas; bajo apercibí • 
miento que, de no verificarlo, se seguirá 
el juioio en su rebeldía y le pararA el 
perjuioio A que haya lugar. 

Dado en AloalA de Henares A 26 de 
Septiembre de 1901.=Miroelino Cortés. 
= Por su mandato, Franoisoo Majan. 

292 —590. 

En expediente de juicio verbal sobre 
taitas que pende en el Juzgado munioipal 
del distrito del Hospioio de esta oorte, se

guido oontra Franoisoo y Eustaquio Gar

cía GonzAlez, por la de esoAndalo, ha re

caído sentenoia ouya parte dispositiva es 
como sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y oonie

no A Franoisoo Garoia GonzAlez y Eus

taquio García GonzAlez á la multa de 
15 pesetas á cada uno, y la subsidiaria 
oaso de insol venoia y reprensión, y al pago 
de las oostas del juioio. Asi por esta m i 
sentenoia lo pronuncio, mando y firmo. 
= Pedro Villar. 

T oen el fin de que llegue A <•..luci

miento de Francisco y Eustaquio García 
González el fallo inserto, todi V i z q u e 
su ignora el paradero de los mismos, e x 

pido la presente para su inserción en el 
BOI.KTIN de la provincia en Madrid á 25 
de Septiembre dí 1 9 3 1 = El Seoretario, 
Clemente de Oro. 

293.—629. 

En diligencias de juicio verbal sobre 
faltas que penden en el Juzgado munici

pal del distrito del Hospioio por la de 
esoAndalo é Insultos A tos agentes de la 
autoridad, seguido oontra Conoepolón 
Martinez Fernández, ha reoaido senten

oia ouya parte dispositiva es como 
signe: 

Fallo: Que debo de condenar y con

deno á Conoepoión Martínez FernAndez 
A la multa de 10 pesetas por oada una 
de las faltas, reprensión y al pago de 
las oostas del juicio. 

Así por esta mi sentenoia lo pronuncio, 
mando y flrmo.= Pedro Villar. 

Y para que llegue A conocimiento de 
la condenada Conoepoión Martínez el 
fallo inserto, toda vez que se Ignora BU 
domicilio y paradero, expido la presente 

Agencia ejecutiva de la Zona de Qetafe 
D. Nicanor Ganzález Pueb a. Agente ejecutivo por lébuos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la cootribución territorial 
correspondiente al año de 1898 á 1899, se sacan á pública sexuada subas'.a los bienes 
inmuebles que á continuación se expresan: 

N U M E R O 
de 

orden 

2 

'9 

20 

21 67 

58 106 

1 1 3 

Ч 4 

150 

79 

65 

109 

1 1С 

202 

294 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S Q U E SE SUBASTAN 

D. Andrés José Arroyo.—Una tierra situada camino de la Ven 
ta; linda S. Mariano Dávila 

D. Miguel García.—Tierra sitio «le la Dehesa: linda S. Pedro 
Cortan.. . 

D. Miguel García.—Tierra sitio Dehesa: linda Manuel Llano 
Persi 

Hijos de Castor Gutiérrez.—Tierra sitio de las Tapias: linda 
N. María Odiaga 

Doña María Riganti.—Casa sita Arroyo Caraqua: linda con otros 
terrenos de la misma señora 

D. Juan Martín Urosa.—Casa sita calle del Marqués de Sala

manca, núm. 2 .****: 
D. José Mariin Urosa.— Casa carretera de Madrid: linda dere 

cha Antonio Pabón 
D. Antonio Pabón.—Casa calle del Marqués de Salamanca, nú 

mero 2 ; 

Doña Manuela Aguado y Ocaña.—Una tierra en Arroyo de la 
Corcoba: linda al N. con el Arroyo 

Doña Manuela Gutiérrez.—Una casa camino viejo de Leganés, 
dedicada á ventorro; se ignoran los linderos 

D. Francisco Martinez.—Una casa en la carrerera de Extrema 
dura, a la izquierda de la misma. No se conocen l inderos . . . . 

D. Anacleto Marina y Mier.—Una casa ventorro entre ei terce
ro y cuarto kilómetros de la carretera de Extremadura: linda 
con otra de Francisco Martinez 

Doña Catalina Auftón.—Una casa calle del Sacristán, núm. 12: 
linda por su frente con la citada calle 

D. Miguel Torres Martínez.—Un solaren la carretera de Ma
drid, cuya superficie y linderos se ignoran 

YALORACIOH 

'orneas Cónta. 

3 3 2 

320 

320 

226 

8 . 3 3 2 

1 . 6 6 6 

3 . 8 5 2 

3*0OO 

306 

I . 2 5 0 

2 . 5 0 O 

1 . 6 6 6 

JOO 

U 6 

La subasta se efectuará en la CasaAyuntamiento de esta localidad el día 14 de Oc
tubre de 1 9 0 . á las diez de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en U Instruc

según lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894 
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